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ACUERDO No. 2190 DE 2003

(Noviembre 12)
“Por el cual se modifica el artículo 6 del Acuerdo 2169 de 2003”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, y
RESUELVE
ARTICULO PRIMERO.- El artículo 6 del Acuerdo 2169 de 2003, quedará de la siguiente forma:

ARTÍCULO 6º. CONFORMACIÓN DE LOS COMITÉS COORDINADORES SECCIONALES. Los Comités Coordinadores Seccionales está conformado por: 

1. El Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, quien lo presidirá.

2. Un Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial al que pertenecen los juzgados que hacen parte del proyecto.  

3. Un juez delegado miembro del Equipo de Cambio Judicial de la correspondiente ciudad, designado por los miembros del mismo.

4. El enlace de la Unidad Coordinadora del Proyecto en la respectiva ciudad, cuando lo hubiere.

5. El Director Ejecutivo de Administración Judicial Seccional de la correspondiente ciudad, quien hará las veces de su secretario, convocará a las reuniones, levantará y archivará sus actas.

El Presidente podrá invitar a las sesiones a los servidores públicos o personas naturales o morales que tengan interés en el Proyecto y, por derecho propio, podrán asistir los miembros del Comité Coordinador Nacional. Igualmente, si lo considera conveniente, podrá invitar a la Junta Asesora de Usuarios para escuchar sus opiniones.  

 

PARÁGRAFO.- DISMINUCIÓN DEL REPARTO. Durante el período en el que el Juez Delegado esté desempeñándose como miembro del comité coordinador seccional le será disminuido el reparto en el porcentaje acordado por los jueces que conforman el Equipo de Cambio Judicial. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y deroga todas las normas que le sean contrarias.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de noviembre del año dos mil tres (2003).

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ 

Presidente
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